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El objeto de esta norma es establecer requisitos mínimos de seguridad y funcionalidad en las 
edificaciones o partes de ellas que se designen expresamente, regulando y controlando su diseño, 
construcción y mantenimiento, con el fin de que las mismas puedan ser utilizadas adecuadamente 
por personas con discapacidad. 
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Está norma rige para toda construcción, ampliación, remodelación, o cambio de uso de las 
edificaciones mencionadas específicamente, que se� realicen en todo el territorio nacional. 
 
Su aplicación en las� ya existentes será determinada por el Concejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad (CONADIS) de acuerdo con la Ley No. 27050. 
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� � � � $ 5 ( $ � ' ( � 8 6 2 � * ( 1 ( 5 $ / .- Toda área o ambiente a la que el público tenga necesidad -de 

acceso en las edificaciones. Incluye salas de ingreso, salas y oficinas de atención pública, salas 
de reuniones, baños y otros ambientes, así como los medios de circulación que sirven y 
comunicación a tales áreas. 

 
� � � � % $ 5 5 ( 5 $ 6 � $ 5 4 8 , 7 ( & 7 Ï 1 , & $ 6 .- A los efectos de esta norma se entiende por Barreras 

Arquitectónicas a todos aquellos impedimentos, trabas u obstáculos físicos que limitan o 
impiden la libertad de movimientos de las personas con discapacidad. 

 
� � � � 3 ( 5 6 2 1 $ � & 2 1 � ' , 6 & $ 3 $ & , ' $ ' .- La persona con discapacidad es aquella que tiene una o 

más deficiencias evidenciadas con la pérdida significativa de alguna o algunas de sus funciones 
físicas, mentales o sensoriales, que impliquen la disminución o ausencia de la capacidad de 
realizar una actividad dentro de formas o márgenes considerados normales, limitándola en el 
desempeño de un rol, función o ejercicio de actividades y oportunidades para participar 
equitativamente dentro de la sociedad. 

 
Incluye a la persona de edad avanzada. 
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� � � � � $ & & ( 6 , % , / , ' $ ' .- A los efectos de esta norma se entiende por accesibilidad a toda 
aquella infraestructura que permite y facilita la circulación y el uso de servicios  de una 
comunidad  a las personas con discapacidad. 

 
� � � � 5 $ 0 3 $ .� � Superficie por la� cual se� transita y� que tiene pendiente.  
 
 

� � � � 6 , 0 % 2 / 2 � ' ( � $ & & ( 6 2 .- Diseños adoptados 
internacionalmente y utilizados para señalar 
edificaciones y facilidades que permitan su uso o 
sean accesibles a las personas con discapacidad. 

 
� � � � 5 8 7 $ � $ & & ( 6 , % / (  .- Ruta que puede ser 

recorrida por una persona en silla de ruedas sin 
dificultad alguna. Las rutas accesibles deben pasar 
por las paradas de transporte público, los 
estacionamientos, los lugares de embarque / 
desembarque de pasajeros las aceras y vías 
públicas y llegar hasta la entrada accesible al 
edificio o construcción. También debe haber una 
ruta accesible que comunique los edificios, 
elementos y lugares accesibles que se encuentren 
dentro de una misma propiedad.  
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o Las superficies del suelo de las rutas, 

habitaciones y espacios accesibles 
incluyendo los caminos, rampas y 
escaleras deben de ser estables y 
antideslizantes. 

o Los cambios de nivel hacía arriba de 
hasta 0.006 m, pueden ser verticales y 
sin tratamiento de bordes. Los 
cambios de nivel entre 0.006 m y 
0.0013 m deben ser biselados y con 
una pendiente no mayor del 1:2 (ver 
gráfico 7(d)). Los cambios de nivel 
superiores a 0.013 m deben ser 
superados mediante rampas. 

o Rejas,-  Las rejas sobre las superficies 
sobre las cuales se camina, deberán 
tener aberturas no más grandes de 
0.0013 m de ancho y una sola 
dirección. Sí las rejas tienen aberturas 
elongadas, deben ser colocadas de 
modo tal que la dimensión a lo largo este perpendicular al sentido de circulación (ver 
gráficos 8 (g) y 8(h)). 

o Alfombras. El grosor máximo de las alfombras debe de ser de 0.013 m. (Ver gráfico 8(f)) 
Los bordes expuestos de las mismas deben estar fijos a la superficie del suelo y tener un 
terminado a todo lo largo del borde expuesto. 

�

� � � � ( 6 3 $ & , 2 6 � 1 ( & ( 6 $ 5 , 2 6 � < � 5 $ 1 * 2 6 � ' ( � $ / & $ 1 & ( � 3 $ 5 $ � 6 , / / $ 6 � ' ( � 5 8 ( ' $ 6 � �

o El ancho libre mínimo que permite el paso de una silla debe ser 0.90 m (ver gráfico 1).  
o El ancho mínimo que permite el paso de dos sillas de ruedas es de 1.50 m (ver gráfico 2).  
o El espacio necesario para que una silla de ruedas de una vuelta de 180º� es de 1.50 m de diámetro (ver 

gráfico 3(a)). 
o El área mínima requerida para acomodar una silla de ruedas con el usuario dentro es de 0.75 m x 

1.20 m. (Esta área debe estar frente o paralela a algún objeto, debe formar parte de¡ espacio 
requerido para la silla de ruedas, el espacio necesario para las rodillas de la persona por debajo de 
algunos objetos). 
$ OF D Q F H � I U R Q WD O. Para alcanzar algún objeto que este ubicado frente a la silla de ruedas este debe 
estar a una altura máxima de 1.20 m y mínima de 0.40 m (ver gráfico 5(a)). Para tomar algún objeto 
que este delante de la silla de ruedas y sobre un algún objeto que constituya un obstáculo, deben 
tomarse en cuenta las medidas mostradas en el gráfico 5(b). 
$ OF D Q F H � G H � F R VWD G R . Si el área destinada a la silla de ruedas permite alcanzar objetos que estén 
paralelos a esta, la altura máxima debe ser de 1.35 m y la mínima de 0.25 m (ver gráfico 6(a) y (b)). 
Para tomar algún objeto que este paralelo a la silla de ruedas y  sobre algún objeto que constituya un 
obstáculo, deben tomarse en cuenta las medidas mostradas en el gráfico 6(c). 



& 2 1 $ ' , 6 � �

& R Q V H MR � 1 D F LR Q D O� � G H � , Q WH J UD F Ly Q � G H � OD � 3 H UV R Q D � F R Q � ' LV F D S D F LG D G �

 

 Pág.   4 

 
 
 
 
 
 
 
�

 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



& 2 1 $ ' , 6 � �

& R Q V H MR � 1 D F LR Q D O� � G H � , Q WH J UD F Ly Q � G H � OD � 3 H UV R Q D � F R Q � ' LV F D S D F LG D G �

 

 Pág.   5 

$ U Wt F X OR � � � � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 6 � ' ( � $ & & ( 6 , % , / , ' $ ' � � & , 5 & 8 / $ & , 2 1 ( 6 � < � 6 ( * 8 5 , ' $ ' � �

�

� � � � , 1 * 5 ( 6 2 6 .- La puerta de 
ingreso principal u otra 
complementaria deberá ser 
accesible a nivel de la vereda 
correspondiente, o provista de 
rampa cuando el ambiente de 
ingreso se halle a desnivel con 
dicha vereda.  
 
5.1.2 Entradas de servicio. Una 
entrada de servicio no debe ser 
la única entrada accesible a un 
lugar a menos que sea la única 
entrada a un edificio o 
construcción. (Ej.: una fabrica o 
factoría) 

 
� � � � 5 $ 0 3 $ 6 � �

 
5.2.1  Cuando exista desnivel entra dos áreas de uso público, adyacente y funcionalmente 

relacionadas, éstas deberán estar comunicadas mediante una rampa.  
 
5.2.2  La pendiente de la rampa no debe ser mayor a 10%.  
 
5.2.3  El ancho libre será de 0.90 m, como mínimo  
 
5.2.4  El largo de los� tramos no deberá exceder de 7.50 m. entre descansos  
 
5.2.5  Las llegadas serán de 1.50 m. de largo mínimo y por lo menos  igual al ancho libre  de 

la rampa (ver gráfico 33).  
 
5.2.6  Toda rampa cuya longitud sea mayor de 1.50 m. una baranda o pasamano a ambos 

lados.  
 
5.2.7  La rampa será de construcción segura y de materiales resistentes, la superficie de la 

misma, dura y antideslizante.  
 
5.2.8 Los pasamanos de las rampas serán de diseño anatómico y continuos a toda la extensión 

del desarrollo, prolongándose sobre cada llegada o descanso 0.45 m. horizontalmente. 
Los extremos serán curvados, fijados a parantes o provistos de terminales de 
seguridad(ver gráfico 17).  

 
o La altura será de 0.80 m.  

o En caso de encontrarse adyacente a un muro deberá mantener una luz de 0.05 
m, por lo menos con la superficie del mismo.  
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o La sección del pasamanos deberá ser tal que se amolde a la� mano, 
permitiendo la sujeción fácil y segura. 

 
 

� � � � � % $ 5 $ 1 ' $ 6 � ' ( � 6 ( * 8 5 , ' $ ' � �

 
5.3.1 Los lados expuestos o 

confinados mediante 

mamparas de vidrios, de 

una plataforma o piso 

transitable que se hallen a 

0.60 m. o más� sobre el 

nivel del suelo o piso 

próximo inferior deberán 

ser protegidos con 

barandas de seguridad.  

 

o La altura de las barandas 

no debe ser mayor de  

0.80 m.  

o En caso de ser caladas y 

no exista mampara de 

vidrio, las aberturas de las 

barandas no permitirán el 

paso de una esfera de 

0.12 m� � de diámetro.  

 

 

 

 

 

 

 

�

�
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5.4.1 Ancho de los 

pasajes para sillas 
de ruedas.- El 
ancho libre 
mínimo que 
permito el paso de 
una silla de 
ruedas, debe ser 
de 0.90 m. a lo 
largo de todo 
pasaje.  

5.4.2 Ancho de los 
pasajes para dos 
sillas de ruedas,- 
El ancho mínimo 
que permito el 
paso de dos sillas 
de ruedas debe ser 
de 1.50 m.  

5.4.3 Espacio para 
voltear.- El espacio necesario para que una silla de ruedas de una vuelta de 180 
grados es de 1.50 m. de diámetro.  

 
5.4.4  Cambios de nivel.-  Los cambios de nivel a lo largo de un pasaje superior a 0.013 m,  

deben  preveer una rampa.  
 

� � � � � 3 8 ( 5 7 $ 6 � �

 
5.5.1 PUERTA PRINCIPAL.- Las puertas de acceso principal deben permitir el paso de 

dos personas o una con un perro. Su ancho mínimo será de 1.20 m.  
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5.5.2  PUERTAS INTERIORES.- Tendrá un ancho mínimo de 0.90 m.  
 

5.5.3  ALTURA.- La altura mínima será de 2.10 m.  
 

5.5.4  Se recomienda el uso de puertas corredizas, donde sea imposible abrir 
completamente una puerta de bisagra o el área circunvecina tenga un ancho menor de 
1.50 m.  

 
En caso de utilizarse puedas giratorias o similares, debe acondicionarse otra de tipo 
convencional cerca de ella. 

 
5.5.5  Si la puerta es de vidrio se debe disponer de un elemento protector y el vidrio debe 

ser inastillable.  
 

5.5.6  Si las puertas tienen dos hojas que operan independientemente, entonces por lo 
manos una de las hojas tendrá un ancho mínimo de 0.90 m.  

 
5.5.7  El espacio mínimo entre dos puertas con bisagra o pivots debe ser de 1.20 m, más el 

ancho de cualquier puerta que se abra hacía dentro del espacio entre una y  otra. Las 
puertas en serie deben abrirse en el mismo sentido. (Ver gráfico)  

 
5.5.8  El tipo de manija recomendable es el de palanca con una protuberancia a final u otro 

rasgo que evite que la mano se deslice hacía abajo. La cerrajería de una puerta 
accesible debe estar montada a no más de 1.20 m de altura desde el suelo. 

  
� � � � � ( 6 & $ / ( 5 $ 6 � �

 
5.6.1  Pasos y contrapasos.- La escalera debe tener contrapasos con alturas uniformes, 

siendo su máximo 0.18 m de altura, de igual forma los anchos uniformes y no menor 
de 0.28 m. (ver gráficos 18 (a), (b) y(c)) 

 
5.6.2  Guardacantos.- Los espacios inferiores de los guardacantos, no deben ser abruptos. 

El radio de la curbatura del borde principal de un contrapaso, no debe ser mayor de 
0.013 m.  

 
5.6.3  Pasamanos.- Las escaleras deben tener pasamanos a ambos lados de las mismas y 

deben tener las siguientes características:  
 
 

o Se debe proveer de pasamanos continuos a ambas lados de una escalera. 
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o Si los pasamanos no 
fuesen continuos, 
éstos deberán 
extenderse 0.45 m. 
más allá del paso 
final y por lo menos 
0.45 m. más el ancho 
de un contrapaso 
antes del paso 
inicial. Al final de la 
escalera la extensión 
debe ser paralela al 
piso. En la parte 
inicial el pasamanos 
debe continuar en 
pendiente por una 
distancia igual por lo 
menos al ancho de 
un contrapaso el 
resto de la extensión 
debe ser horizontal 
al piso (ver gráfico 
19(c) y (d)). 

o El espacio libre entra 
la pared y el 
pasamanos, debe ser por lo menos 0.05 m.  

o La altura de la parte superior de apoyo de un pasamanos, debe estar a una altura de 
0.80 m.         

 
� � � � � $ 6 & ( 1 6 2 5 ( 6 � �

 
o La cabina de ascensor accesible debe tener como 

mínimo 1.40 m en sentido de acceso y de 1.50 m 
en sentido perpendicular. El mantenimiento del 
nivel de llegada de los ascensores debe asegurar 
que el ascensor llegue al nivel del piso que sirve 
dentro de una tolerancia de 0.013 m. 

o Debe disponer de pasamanos a una altura de 0.80 
m . Los pasamanos de la cabina tienen un diseño 
anatómico que permite adaptar la mano, con una 
sección igual a funcionalmente equivalente a la de 
un tubo redondo con un diámetro de 0.04 m y 
separado, corno mínimo a 0.05 m de los 
parámetros verticales.  

·  Las botoneras de la cabina deben colocarse entre 
1.00 y 1.40 m de altura respecto al suelo. Todos 
los botones de control deben tener sus 
equivalentes en Braille, y en letras del alfabeto 
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estándar en relieve, caracteres arábicos para números, o símbolos estándar como lo muestra el 
gráfico 23(a)  

·  Las puertas de la cabina y 
del recinto son automáticas, 
y de una ancho mínimo de 
0.90 m y permanecer 
totalmente abiertas por lo 
menos 3 segundos. Las 
puertas  deben estar 
provistas de un mecanismo 
de reapertura que parará y 
abrirá automáticamente las 
puertas del elevador en el 
caso que haya una persona u 
objeto obstruyéndola. 
Delante de ellas se puede 
inscribir un círculo de un 
diámetro de 1.50 m. 

·  Al lado de la puerta del 
ascensor y en cada planta 
existirá un número en 
altorrelieve que identifique 
la planta.  

·  Una señal audible y visible debe ser ubicada en cada lugar de llamada para indicar qué elevador 
está respondiendo a la llamada.  

·  El plano de planta de un elevador debe proveer el espacio necesario para que una silla de ruedas 
pueda entrar, maniobrar, llegar a los controles y salir del mismo.  

·  Las superficies del suelo de los elevadores deben ser estables y antideslizantes.  
 

 

�
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$ U Wt F X OR � � � � � 6 ( 5 9 , & , 2 6 �
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� � � � � , 1 2 ' 2 5 2 6 .  

o El espacio libre 
para los inodoros 
que no estén dentro 
de un cubículo 
debe obrar de 
acuerdo con el 
gráfico 28.  

o La altura de los 
inodoros debe ser 
de entre 0.45 m y 
0.50 m, medidos 
hasta la tapa del 
asiento.  

o Las barras de 
apoyo en los 
inodoros instalados dentro de cubículos deben obrar de acuerdo lo dispuesto en el 
gráfico 29. 
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o Los controles de vaciado deben estar instalados en el lado más ancho del inodoro y a no 
más de 1.10 m del suelo. 

 
 
� � � � � & 8 % Ë& 8 / 2 6 � 3 $ 5 $ � , 1 2 ' 2 5 2 6 .  
 

o El tamaño y disposición de un cubículo para inodoro estándar debe obrar de acuerdo con 
el gráfico 30(a).  El cubículo estándar que tiene una profundidad mínima de 1.40 m (ver 
gráfico 30(a)), debe tener el inodoro montado en la pared. Si la profundidad el cubículo 
se amplía en 0.08 m entonces el inodoro podrá estar montado al piso.  
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o En los cubículos estándar, la partición delantera y por lo menos una de las particiones 
laterales debe proveer un espacio para los dedos del pie de por lo menos 0.25 m sobre la 
superficie del suelo. Si el cubículo tiene mas de 1.50 m de profundidad el espacio para 
los dedos del pie no esta requerido. 

o Las puertas de los cubículos de inodoro deben tener un ancho de 0.90 m,  su cerrajería 
debe obrar de acuerdo con lo dispuesto en el gráfico. (Ver gráfico 30) 

o Las barras de apoyo deben cumplir con el largo y posición mostrados en los gráficos 
30(a), (b), (c) y (d).  

 
�

� � � � � � � 8 5 , 1 $ 5 , 2 6 . 
o Los urinarios deben de ser tipo pesebre o colgados de la pared y provistos de un canto 

elongado, instalados a no más de 
0.40 m sobre la superficie del suelo. 

o Un espacio libre de suelo de por lo 
menos 0.75 m por 1.20 m, debe ser 
provisto delante de cada urinario, 
para que se pueda acceder a él 
frontalmente.  

o Los controles de vaciado podrán ser 
manuales o automáticos y deben 
estar ubicados a no más de 1.15 m 
sobre la altura del suelo 

 
 
� � � � � / $ 9 $ 7 2 5 , 2 6 � < � ( 6 3 ( - 2 6 . 
 

o Los lavatorios deben instalarse con 
el canto o la superficie del tablero a 
no más de 0.85 mm del suelo. 
También deben proveer un espacio 
de por lo menos 0.75 m por encima 
del suelo hasta la altura del mandil. 
El espacio para las rodillas y dedos 
del pie debe obrar de acuerdo con el 
gráfico 31. 

o Un espacio libre de suelo de por lo 
menos 0.75 m por 1.20 m  debe 
proveerse enfrente de cada lavatorio 
para permitir un acceso frontal. (Ver 
gráfico 32) 

o Las tuberías de agua caliente y de 
desagüe instaladas debajo de los 
lavatorios deben estar insuladas o 
configuradas de modo tal que se 
evite el contacto con ellas. No deben 
existir superficies filosas o abrasivas debajo de los lavatorios. 
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o Los caños de diseño aceptable son los de manija, botón para apretar y comando 
electrónico. Si están provistas de mecanismos que los cierren automáticamente estos 
deben estar programados para que el caño permanezca abierto por lo menos 10 
segundos. 

o Los espejos deben estar montados a una altura no mayor de 1.00 m por encima del suelo. 
(Ver gráfico 31) 

 
 
� � � � � � � 7 , 1 $ 6 � 2 � % $ f ( 5 $ 6 . 
 

o El espacio de suelo libre en el frente de una tina debe ser como lo muestra el gráfico 33. 
o Se debe instalar un asiento de tina  montado en la pared del fondo de la misma, de 

acuerdo a lo que muestran los gráficos 33 y 34.  Los asientos deben estar instalados de 
un modo seguro y no moverse durante su uso. 

o Las barras de apoyo deben ser instaladas en lugares específicos, de acuerdo a lo 
mostrado en los gráficos 33 y 34. 

o Los caños y otros controles que deben estar ubicados como lo muestra el gráfico 34. 
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o Un rociador de ducha con una manguera de por lo menos 1.50 m de largo debe ser 
proveído.  

o Si se instalan puertas de tina estas no podrán obstruir los controles o interferir con la 
transferencia de la persona desde la silla de ruedas hasta el asiento o tina misma. Las 
puertas de tina no deben tener rieles montados en sus bordes. 

 
�

� � � � � � � & 2 0 3 $ 5 7 , 0 ( 1 7 2 6 � ' ( � ' 8 & + $ . 
 

o El tamaño del compartimiento 
de ducha y sus espacios libres 
adyacentes deben obrar de 
acuerdo con los gráficos 35(a) o 
(b). El compartimiento de ducha 
mostrado en el gráfico 35(a) 
debe tener un área de 0.90 m por 
0.90 m. Los compartimentos de 
ducha  deben de obrar de 
acuerdo con los gráficos 57(a) o 
(b). El compartimiento de ducha 
mostrado en el gráfico 35(b) 
cabe dentro del espacio de una 
tina. 

o Se debe proveer un asiento 
dentro de los compartimentos de ducha de 0.90 m por 0.90 m, y debe estar de acuerdo 
con lo que se muestra en la figura 36. El asiento debe estar instalado a una altura de, 
entre 0.45 m  y 0.50 m 
medidos desde el suelo 
del baño y deben 
extenderse a toda la 
profundidad del 
compartimiento. El 
asiento debe estar 
colocado en la pared 
opuesta a aquella en la 
que se han instalado los 
controles. Cuando se 
provea de un asiento en 
un compartimiento de 
ducha que mida 0.75 m 
por 1.50 m como 
mínimo, el asiento debe 
ser de tipo plegable y 
estar instalado en la 
pared adyacente a 
aquella donde se encuentran instalados los controles, como lo muestra la figura 57.  

o Las barras de apoyo deben ser provistas e instaladas de acuerdo a la figura 37. 
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o Los caños y otros controles deben estar ubicados según lo muestra la figura 37. En los 
compartimentos de ducha que midan 0.90 m por 0.90 m, todos los controles, caños y 
rociadores deben estar montados en la pared lateral opuesta al asiento. 

o Se debe instalar un rociador de ducha con una manguera de por lo menos 1.50 m de 
largo. Este rociador podrá ser utilizado montado sobre un accesorio en la pared o como 
rociador de mano, tipo teléfono. 

o Si se instalan sardineles en los compartimentos de ducha de una medida de 0.90 m por 
0.90 m, estos no debe ser mas altos de 0.013 m. Los compartimentos de ducha que 
midan 0.75 m por 1.50 m no deberán tener sardineles. 

 
 
� � � � � � � 5 , ( / ( 6 � ' ( � 0 $ 1 2 � � % $ 5 5 $ 6 � ' ( � $ 3 2 < 2 � < � $ 6 , ( 1 7 2 6 � 3 $ 5 $ � 7 , 1 $ � < � ' 8 & + $ . 
 

o El diámetro o ancho de las superficies de apoyo 
de una barra y / o riel de apoyo debe ser de 
0.030 m a 0.035 m, o su forma debe ser tal que 
proporcione una superficie de apoyo 
equivalente. Si se instalan rieles o barras de 
apoyo adyacentes a una pared, el espacio entra 
las mismas y la pared debe ser de por lo menos 
0.035 m. (Ver figuras 39(a), (b), (c) y (e)) Los 
rieles de mano pueden ser instalados dentro de 
un nicho, siempre y cuando este nicho no tenga 
más de 0.07 m de profundidad y se extienda a 
por lo menos 0.45 m encima del riel. (Ver figura 
39(d)) 

o Las barras de apoyo y  los asientos de tina y / o 
ducha, sus agarraderas, soportes y sus 
dispositivos de montaje deben ser firmes y 
estables y estar correctamente anclados a la pared como para resistir un peso de 120 Kg. 
Las barras de apoyo no deben rotar dentro de los accesorios que las sostienen. 
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o El riel de mano o barra de apoyo y cualquier pared o superficie adyacente debe estar 
libre de elementos abrasivos y / o filosos. Los bordes deben tener un radio mínimo de 
0.03 m. 

�

� � � � � � � & 2 1 7 5 2 / ( 6 � < � 0 ( & $ 1 , 6 0 2 6 � ' ( � 2 3 ( 5 $ & , Ï 1 . 
 

o Un espacio libre de suelo de 0.75 m por 1.20 m y que permita una aproximación frontal 
o paralela por parte de una persona sentada en una silla de ruedas, debe ser provista 
delante de controles, dispensadores, receptáculos u otro equipo de operación. 

o La altura de la parte más alta que permita la operación de controles, dispensadores 
receptáculos u otro equipo de operación debe estar ubicado a no más de 1.30 m del 
suelo. Los receptáculos para sistemas eléctricos y de comunicación deben estar 
empotrados a no menos de 0.40 m de altura medidos desde el suelo. 

o Los controles y mecanismos de operación deben ser operables con una sola mano y sin 
necesidad de asirlos firmemente y tener que doblar la muñeca para operarlos. 

 
& $ 3 Ë7 8 / 2 � , , , �
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�
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- Edificios   de  gobierno  central y  descentralizados 
- Edificios   de tipo  institucional 
- Locales  de servicios  públicos  en general 
- Edificios  de la  Banca, crédito, cooperativas, asociaciones, etc 
- Edificios comerciales (oficinas)  que cuenten con la  instalación  de ascensor 
 
� � � � � � � � � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 6 � 4 8 ( � ' ( % ( 1 � � & 8 0 3 / , 5  
 
- Las  normas  establecidas  en el & D S t WX OR � , , �

�
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�
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� � Locales  comerciales  en general 
� � Restaurantes y  cafeterías 
� � Locales  de hospedaje  transitorio,  hoteles, hostales  y similares 
� � Hospicios, hogares públicos, asilos etc. 
 
� � � � � � � � � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 6 � �

�

� � Las  normas  del sector  correspondiente  
� � Las  normas  establecidas  en el  Capítulo II 
� � Las  normas  establecidas  en este  Capítulo 
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� 5 H VWD X U D Q WH V� \ � & D I H WH U t D V �

�

* H Q H U D O.  Donde existan mesas fijas (o mostradores en el caso de lugares donde se consume 
comida pero no hay servicio), por lo menos en 5%, pero nunca menos del 1% de ellas (o una 
porción del mostrador), deben ser accesibles. En los lugares donde existan zonas de 
fumadores y no fumadores establecidas, él número de mesas accesibles debe estar 
proporcionalmente dividido entre estas dos áreas. En las construcciones nuevas y donde sea 
posible hacerlo en las remodelaciones, las mesas fijas accesibles deben estar distribuidas en 
todo el espacio o lugar. 
 

0 R VWU D G R U H V � \ � E D U U D V. Donde se sirvan comidas y bebidas en mostradores y / o barras cuya 
altura sea superior a los 0.80 m, para el consumo de personas sentadas en bancas altas o 
paradas delante de mostrador y / o barra, se debe instalar una porción del mostrador y / o 
barra que tenga por lo menos 1.50 m de largo o se debe proporcionar el mismo servicio a 
mesas accesibles que estén ubicadas dentro del mismo lugar. 
 
3 D VD G L] R V� D F F H VLE OH V. Todas las mesas fijas deben ser accesibles por una ruta de por lo 
menos 0.90 m. de ancho medidos entre los bordes paralelos de las mesas o entre la pared y 
las mesas. 
 
È U H D V � G H � F R P H U . En una construcción nueva, todas las áreas de comer, incluidas aquellas 
que se encuentran a desnivel (por encima o por debajo del nivel del suelo), las logias y las 
áreas de comer externas, deben de ser accesibles. En un edificio sin elevador, no se 
requieren medios de acceso vertical en las condiciones siguientes: 1) Si el área de asiento 
del mezanine no excede el 33% del área total de asiento; 2) si el mismo servicio y 
decoración se ofrecen al publico en general en otras áreas; y 3) si las áreas accesibles no son 
de uso exclusivo de personas discapacitadas. En las remodelaciones no se requiere que las 
áreas que se encuentran a desnivel sean accesibles, siempre que los mismos servicios y 
decoración se encuentren disponibles en otros lugares accesibles que sean para el uso del 
publico en general. 
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En las tiendas por departamentos, tiendas comerciales misceláneas y otros en donde se 
encuentren instaladas cajas registradoras y estén hechas con la finalidad de vender o 
distribuir bienes y / o servicios al público, por lo menos una de cada tipo debe tener una 
porción de su mostrador de atención de por lo menos 0.915 m a una altura de no más de 
0.90 m sobre el nivel del suelo. Esta porción debe estar sobre una ruta accesible. Los 
mostradores accesibles deben estar repartidos en toda el área del edificio o construcción. En 
las remodelaciones, y cuando sea técnicamente imposible proveer estos mostradores 
accesibles, entonces se podrá proveer de un mostrador auxiliar que tenga estas 
características. 
 
� Donde existan vestidores y/o probadores para cambiarse y / o probadores para uso del 
público en general, pacientes, clientes o empleados, el 5% pero nunca menos de uno de 
ellos debe de ser accesible y debe medir 1.50 m por 1.50 m de espacio libre. 
 
Se debe proveer un espacio libre en cada espacio al que se entre a través de una puerta 
corrediza o de una puerta batiente, en el cual una persona usando una silla de ruedas pueda 
dar una vuelta de 180 grados.  

Cada cuarto de vestir accesible debe estar provisto de una banca de 0.65 m por 1.25 m 
fijada a la pared en su dimensión más larga. La banca debe estar montada a una altura de 
entre 0.45 m y 0.50 m desde el suelo. Debe haber un espacio libre adyacente a la silla de 
modo tal que permita la transferencia paralela de una persona en silla de ruedas a esta. 

 Donde se instalen estas bancas en conjunción a duchas, piscinas u otras superficies que se 
humedezcan, el agua no debe acumularse sobre la superficie de la banca y esta debe tener 
una superficie anti deslizante. 

El espejo del cuarto accesible deberá ser de cuerpo entero y de por lo menos 0.45 m de 
ancho por 1.40 m de alto, y deben ser montados de modo tal que permitan que tanto una 
persona sentada en la banca como una persona parada se puedan ver en él. 
 
 
+ R WH OH V� � P R WH OH V� � K R VWD OH V� � S H Q V LR Q H V� � G R U P LWR U LR V � X � R WU R V � OX J D U H V� G H � D OR MD P LH Q WR �

WH P S R U D O� �

 
* H Q H U D O. Todas las áreas de uso público y común deben ser diseñadas de modo tal que sean 
accesibles de acuerdo con lo dispuesto en & D S t WX OR � , , � del presente Reglamento. 
 
8 Q LG D G H V � D F F H V LE OH V� � G R U P LWR U LR V� \ � VX LWH V. Los dormitorios y suites accesibles deben 
proveerse de conformidad a lo establecido en la tabla siguiente. Además, en los hoteles que 
tengan mas de 50 o más habitaciones, se deben proveer habitaciones accesibles adicionales 
que tengan duchas accesibles a las cuales se pueda ingresar con la silla de ruedas de 
conformidad a lo establecido en la tabla siguiente. Dichas habitaciones deben obrar de 
acuerdo con lo establecido en la figura 57(a) o (b). 
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� � 1 X P H U R � G H � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � + D E LWD F LR Q H V� � � � � � � � � � � � � + D E LWD F LR Q H V� F R Q � G X F K D V �

K D E LWD F LR Q H V � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � D F F H V LE OH V� � � � � � � � � � � � � D F F H VLE OH V� H Q � V LOOD � VH � U X H G D V �

    1 a 25    1 
    2 a 50    2 
  51 a 75    3    1 
  76 a 100    4    1 
101 a 150    5    2 
151 a 200    6    2 
201 a 300    7    3 
301 a 400    8    4 
401 a 500    9        4 mas una por cada 100 
                                        adicionales sobre 400 
501 a 1000    2% del total 
1001 a mas                         20 mas 1 por cada 
                                              100 sobre 1000     
�

( OH P H Q WR V� Q H F H V D U LR V� H Q � D OR MD P LH Q WR V� WH P S R U D OH V� S D U D � S H U V R Q D V � F R Q � S U R E OH P D V � G H �

D X G LF Ly Q . Además de las habitaciones y suites accesibles se deben proveer  habitaciones y 
suites que cuenten con alarmas visuales y sonoras, instrumentos de notificación y teléfonos 
con luz, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
1 X P H U R � G H � H OH P H Q WR V � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � ( OH P H Q WR V� D F F H VLE OH V� � � � � � � � � � �  
 
           1  a 25       1 
         26  a 50       2 
         51  a 75       3 
         76  a 100      4 
       101  a 150      5 
       151  a 200      6 
       201  a 300      7 
       301  a 400      8 
       401  a 500      9 
       501  a 1000              2% del total 
     1001  a mas     20 mas 1 por cada 100 sobre                          
                           1000 
Debe preverse para las personas con discapacidad distintas opciones de alojamiento, 
equivalentes a las que se ofrecen a otras personas que utilizan los servicios del 
establecimiento, las habitaciones y suites accesibles, deben estar repartidas entre las varias 
clases de alojamientos que estén disponibles para todos los huéspedes del establecimiento. 
Los factores a considerarse incluyen el tamaño de la habitación, el precio, los servicios 
provistos y él número de camas ofrecidas. Facilidades equivalentes. Para los propósitos de 
interpretación de las normas de esta sección, se considerara como facilidad equivalente si el 
operador del establecimiento escoge convertir en accesibles solo habitaciones de ocupación 
múltiple, siempre y cuando dichas habitaciones se pongan a disposición de personas 
discapacitadas que estén solas al mismo precio de una habitación individual. 
 
5 H P R G H OD F LR Q H V � D � X Q LG D G H V � D F F H VLE OH V� � K D E LWD F LR Q H V � \ � VX LWH V. Cuando se hagan 
remodelaciones en habitaciones ya existentes en un establecimiento, por lo menos una 
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habitación o suite accesible debe ser provista por cada 25 habitaciones remodeladas, hasta 
que él número de habitaciones y / o suites accesibles igualen al número requerido.  
 
$ OD U P D V � Y LVX D OH V� � V LV WH P D V� G H � Q R WLI LF D F Ly Q � \ � WH Op I R Q R V. 
 
En las habitaciones que deban cumplir con lo requerido en este Artículo, se deben instalar 
alarmas visuales adicionales. También se deben instalar sistemas de notificación en las 
habitaciones y / o suites, de modo tal que estos sistemas alerten a la persona que esta en la 
habitación de la entrada de llamadas telefónicas y de que puedan saber que hay alguien 
tocando la puerta. Los sistemas de notificación no deben estar conectados a los aparatos de 
alarma visual auxiliares. Los teléfonos instalados de modo permanente, deben contar con 
control de volumen y con un enchufe accesible ubicado dentro de los 1.20 m de la conexión 
del teléfono que permita la instalación de un teléfono de texto portátil. 

 
� � � � * U X S R � � � � � , 1 ) 5 $ ( 6 7 5 8 & 7 8 5 $ � � ' ( � 6 $ / 8 '  
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� � Hospitales, clínicas, postas  médicas  y similares 
� � Edificios  especializados para consultorios 
� � Centros  de rehabilitación y similares 
 
� � � � � � � � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 6 � 4 8 ( � � ' ( % ( 1 � & 8 0 3 / , 5 � �

�

� � Las  normas  del sector correspondiente 
� � Las  normas  establecidas en el Capítulo II 
�
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� � � � � � � � � � 7 , 3 2 6 � ' ( � / 2 & $ / ( 6 � �  
              - Centros  educativos, CEI,  CEB, ESEP, Universidades, Educación Superior  y Otros 
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             - Las  normas  del sector correspondiente 
             - Las  normas  establecidas  en el Capítulo II 
�
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�

� � � � � � � � � 7 , 3 2 6 � � ' ( � � / 2 & $ / ( 6 �

� � Terminales  de  transporte urbano  
� � Terminales  de  transporte Interprovincial 
� � Terminales  de  transporte aéreo 
� � Puertos 
�

� � � � � � � � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 6 � � 4 8 ( � ' ( % ( 1 � � & 8 0 3 / , 5 � �

� � Las  normas  del  sector  correspondiente 
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� � Las  normas  establecidas en el Capítulo  II 
� � Las normas establecidas  en el  presente Capítulo 

 
7 H U P LQ D OH V � \ � S D U D G D V� G H � D X WR E ~ V �

Cuando se construyan nuevas plataformas en las paradas de autobús u otras áreas donde se 
vaya a utilizar un elevador de plataforma, las superficies de los mismos deben ser firmes y 
estables, un largo libre de mínimo de 2.45 m (medidos desde la acera o borde del vehículo), 
y un ancho mínimo de 1.50 m (medidos paralelamente a la vía vehicular) hasta la extensión 
máxima permitida por los dispositivos legales permanentes o característicos del lugar; debe 
estar conectada a la vía pública, aceras o vías peatonales mediante una ruta accesible. La 
pendiente de la plataforma debe ser dentro de lo posible igual a la de la vía vehicular. Para 
que discurra el agua que se pueda acumular en esos lugares, una pendiente máxima del 2% 
perpendicular a la vía vehicular es permitida. 

Donde existan o se vayan a instalar hangares para autobuses, estos deben ser instalados o 
posicionados de forma tal que una persona con problemas de movilidad o que utilice 
aparatos que permitan que se movilice, entrar desde la vía pública y llegar hasta donde se 
encuentra el autobús, teniendo un espacio libre mínimo de 0.75 m por 1.20 m, enteramente 
dentro del perímetro del hangar. Dichos hangares deben estar conectados por una ruta 
accesible a las áreas de embarque / desembarque. 

8 E LF D F Ly Q � G H � OD V� S D U D G D V � G H � D X WR E ~ V � \ � U H P R G H OD F LR Q H V �

Las ubicaciones de las paradas de autobús deben ser escogidas, donde sea practico y 
posible, de modo tal que las áreas donde se vayan a operar los elevadores de plataforma 
tengan 2.45 m de largo libre y 1.55 m de ancho libre. 

$ H U R S X H U WR V. 

Elementos tales como rampas, elevadores u otros mecanismos de circulación,  áreas de 
boletaje, puntos de chequeo de seguridad y las áreas de espera de los pasajeros, deben estar 
ubicadas de modo tal que minimicen la distancia por la cual deban pasar las personas en 
silla de ruedas y aquellas personas que no puedan hacer uso de las escaleras en 
comparación con la ruta que utiliza el público en general. 

La vía de circulación, incluyendo la entrada accesible y una ruta accesible para personas 
discapacitadas deben, donde sea practico y posible, coincidir con las rutas utilizadas por el 
público en general. Si la vía de circulación es distinta, se deberá proveer la señalización 
adecuada que indique la ruta a seguir y para identificar la entrada y ruta accesibles más 
cercana. 

Las áreas de venta de boletos y entrega de equipaje deben estar diseñadas y construidas de 
modo tal que puedan ser utilizadas por personas discapacitadas. 

Si se instalan teléfonos públicos, y por lo menos uno esta instalado en el interior, entonces 
por lo menos uno de ellos debe ser un teléfono público con lector de texto. Adicionalmente 
donde se instalen cuatro o más teléfonos públicos, en cualquiera de las ubicaciones 
siguientes,  por lo menos un teléfono público con lector de texto debe instalarse en esa 
ubicación: 
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·  El terminal principal, fuera de las áreas de seguridad. 

·  En un corredor dentro de las áreas de seguridad. 

·  En el área de recojo de equipaje dentro de la terminal. 

Si el sistema de información de la terminal del aeropuerto es por medio de un sistema de 
locución para avisos al publico, se debe instalar un sistema alternativo, de modo tal que los 
avisos hechos lleguen a ser de conocimiento de las personas con problemas de audición o 
personas sordas. Dichos sistemas alternativos pueden ser, pero no limitarse a, sistemas que 
utilicen monitores de vídeo y computadoras. Para personas con ciertos tipos de problemas 
de audición se puede instalar también un sistema de audición asistida. 

�

� � � � * U X S R � � � � � , 1 ) 5 $ ( 6 7 5 8 & 7 8 5 $ � � ' ( � % , % / , 2 7 ( & $ 6 � � 0 8 6 ( 2 6 � < � � 6 $ / $ 6 � � ' ( �

( ; 3 2 6 , & , 2 1 �

�

� � � � � � � � � 7 , 3 2 6 � � ' ( � / 2 & $ / ( 6 �

� � Bibliotecas 
� � Museos 
� � Locales  públicos  de exhibición 
�

� � � � � � � � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 6 � 4 8 ( � ' ( % ( 5 $ 1 �

& 8 0 3 / , 5 �  
� � Las  normas  establecidas en el Capítulo II 

� � Las  normas  establecidas  en el presente 
Capítulo 

 
� % , % / , 2 7 ( & $ 6 �

 
È U H D V � G H � OH F WX U D � \ � H V WX G LR . Por lo menos el 5% 
o un mínimo de uno de cada uno de los 
elementos tales como sillas fijas, mesas, o 
lugares de estudio deben obrar de acuerdo con lo 
dispuesto en los Artículos 5º al 35º. Las áreas 
libres de espacio entre las mesas fijas y los 
lugares de estudio deben tener un ancho mínimo 
de 0.90 m. 
 
È U H D V� G H � U H WLU R � G H � OLE U R V. Por lo menos uno de 
los pasadizos destinados al chequeo y retiro de 
libros debe tener 0.90 m de largo y estar a una 
altura máxima de 0.90 m. Las puertas de control 
de transito o puertas de seguridad para libros 
deben tener 0.90 m de ancho libre. 
 
& D Wi OR J R V � G H � WD U MH WD V� \ � G LV S OD \ V� G H � U H Y LVWD V. El 
espacio libre mínimo entre los catálogos de 
tarjetas y los displays para revistas deben obrar 



Debe haber un espacio libre de suelo de por lo menos 0.75 m por 1.20 que permita una 
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de acuerdo con la figura 55. La altura máxima que permita coger un libro debe tener una 
altura máxima de 1.20 m. 
 
3 LOD V � G H � OLE U R V. El espacio mínimo libre entre las pilas de libros debe tener un espacio libre 
de paso de mínimo 0.90 m de ancho y de 1.05 m donde sea posible. La altura máxima de 
los libreros en las áreas de almacenaje de libros no tiene restricción alguna. 
�

� � � � * U X S R � � � � � � , 1 ) 5 $ ( 6 7 5 8 & 7 8 5 $ � � ' ( � / 8 * $ 5 ( 6 � � ' ( � 5 ( & 5 ( $ & , 2 1 � �

7 ( 0 3 / 2 6 � � & , 1 ( 6 � � 7 ( $ 7 5 2 6 � < � $ 8 ' , 7 2 5 , 2 6 �

�

� � � � � � � � � � 7 , 3 2 6 � � ' ( � / 2 & $ / ( 6 �

� � Cines,  teatros,  auditorios, iglesia y locales. 
� � Áreas  dedicadas  a la práctica  de deportes,  campos, canchas, piscinas,  gimnasio, etc.�

� � Locales  de espectáculos  deportivos, estadios, coliseos�

� � Locales  y áreas  de recreación pública, parques, ferias, etc.�

 
� � � � � � � � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 6 � 4 8 ( � ' ( % ( 5 $ 1 � & 8 0 3 / , 5 �

� � Las normas  del sector  correspondiente  
� � Las normas  establecidas en el Capítulo II 
 
En las áreas de reunión y / o asamblea colectiva con asientos fijos al piso (Incluidas las 
salas de cine, teatros estadios), deben instalarse espacios lugares adecuados para poner 
sillas de ruedas y estos deben obrar de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
& D S D F LG D G � G H � D V LH Q WR V � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 1 X P H U R � G H � OX J D U H V� S D U D �

H Q � OX J D U H V� G H � � D V D P E OH D � F R OH F WLY D � � � � � � � � � � � � � � � � � V LOOD V� G H � U X H G D V � U H T X H U LG R V � � � � � � � �

          de 4 a 25                                                                        1 
          de 26 a 50                                                                      2 
          de 51 a 300                                                                    4 
          de 301 a 500                                                                  6 
          de 500 a mas                                          6 mas 1 espacio adicional por cada 
                                                                                  100 sitios adicionales 
 
El espacio necesario para un espectador en silla de ruedas tiene unas dimensiones mínimas 
de 0.90 m de ancho y de 1.20 m de profundidad.�  
 
Todas las áreas para sillas de ruedas deben estar provistas de los espacios libres requeridos 
de acuerdo a la figura 46. 
 
Las áreas para la ubicación de sillas de ruedas deben ser parte integral de cualquier plano 
de asientos, de modo tal que existan ubicaciones para sillas de ruedas en todos los lugares 
como precios distintos de entradas se ofrezcan al público y, que también ofrezcan líneas de 
visibilidad distintas tal como se le puede ofrecer al público en general. Estas áreas deben 
ser adyacentes a una ruta accesible y a un medio de salida de emergencia accesible. Por lo 
menos una silla para acompañante debe ser instalada en cada área de ubicación para sillas 
de ruedas. Cuando la capacidad de la sala sea mayor a 300 asientos, entonces se deberá 
proveer de más de una ubicación para sillas de ruedas.  
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$ 5 7 , & 8 / 2 � � � � 2 % - ( 7 2 �

 
El objeto de esta norma es establecer requisitos mínimos de diseño en obras urbanas con el fin de 
que puedan ser utilizadas adecuadamente por personas con discapacidad. 
 
$ 5 7 , & 8 / 2 � � � � � $ / & $ 1 & ( 6 �

 
Esta norma será de aplicación obligatoria en toda construcción o remodelación de obras urbanas que 
se realicen en el Territorio Nacional. 
 
$ 5 7 , & 8 / 2 � � � � � ' ( ) , 1 , & , 2 1 ( 6 �

�

� � � � % $ 5 5 ( 5 $ 6 � $ 5 4 8 , 7 ( & 7 Ï 1 , & $ 6 . A los efectos de esta norma se entiende por Barreras 
Arquitectónicas a todos aquellos impedimentos, trabas u obstáculos físicos que limitan o 
impiden la libertad de movimientos de las personas con discapacidad. 

 
� � � � 3 ( 5 6 2 1 $ � & 2 1 � ' , 6 & $ 3 $ & , ' $ ' � � � La persona con discapacidad es aquella que tiene una 

o más deficiencias evidenciadas con la pérdida significativa de alguna o algunas de sus 
funciones físicas, mentales o sensoriales, que impliquen la disminución o ausencia de la 
capacidad de realizar una actividad dentro de formas o márgenes considerados normales, 
limitándola en el desempeño de un rol, función o ejercicio de actividades y oportunidades 
para participar equitativamente dentro de la sociedad. 

 
Incluye a la persona de edad avanzada. 

 
� � � � 0 2 % , / , $ 5 , 2 � 8 5 % $ 1 2 � - Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de objetos 

existentes en las vías y espacios libres públicos, superpuestos o bien adosados a los elementos 
de la urbanización o edificación, como pueden ser: semáforos, postes de señalización y 
similares, cabinas telefónicas, fuentes públicas, papeleras, toldos, marquesinas, kioscos y 
cualquier otro de naturaleza análoga. 

 
� � � � �$ & & ( 6 , % , / , ' $ ' .- A los efectos de esta norma se entiende por accesibilidad a toda aquella 

infraestructura que permite y facilita la circulación y el uso de servicios  de una comunidad  a 
las personas con discapacidad. 

 
� � � � 5 $ 0 3 $ .� � Superficie por la� cual se� transita y� que tiene pendiente.  
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� � � � 6 , 0 % 2 / 2 � ' ( � $ & & ( 6 2 .- Diseños adoptados internacionalmente y utilizados para señalar 
edificaciones y facilidades que permitan su uso o sean accesibles a las personas con 
discapacidad. 

 
� � � � � � � � 5 8 7 $ � $ & & ( 6 , % / (  .- Ruta que puede ser recorrida por una persona en silla de ruedas sin 

dificultad alguna. Las rutas accesibles deben pasar por las paradas de transporte público, los 
estacionamientos, los lugares de embarque / desembarque de pasajeros las aceras y vías 
públicas y llegar hasta la entrada accesible al edificio o construcción. También debe haber 
una ruta accesible que comunique los edificios, elementos y lugares accesibles que se 
encuentren dentro de una misma propiedad.  

 
 

$ 5 7 , & 8 / 2 � � � � � 9 Ë $ 6 �

 
4.1    En las esquinas e intersecciones de vías en donde exista cruce peatonal a nivel, las veredas 

deberán salvar su desnivel con el de las pistas mediante rampas, interrumpiendo las bermas 
laterales, centrales y sardineles; o cuando no existieran éstos, dentro de la vereda misma, en 
ningún caso ocupando la pista. 

  
4.2 Las veredas con pendiente 

menores a 10%, deberán salvar 
su desnivel por medio de planos 
inclinados o planos horizontales 
y rampas. 

 
En caso de optarse por 
soluciones mediante planos 
inclinados, éstos deberán tener 
descansos de 1.20 m. de largo 
mínimo, cada desarrollo vertical 
de 1.50 m. o cada 50 m. de 
longitud. 

 
4.3 No se permitirá avisos, toldos o 

cualquier elemento saliente 
sobre la vereda. 
 



& 2 1 $ ' , 6 � �

& R Q V H MR � 1 D F LR Q D O� � G H � , Q WH J UD F Ly Q � G H � OD � 3 H UV R Q D � F R Q � ' LV F D S D F LG D G �

 

 Pág.   29

4.4 El ancho mínimo de una rampa de vereda debe de ser de 0.90 m sin tomar en cuenta las 
inclinaciones laterales. Las superficies de las rampas de vereda deben ser estables y antideslizantes. 
 
Si una rampa de vereda esta ubicada en un lugar en el que todos los peatones tengan que utilizarla, o 

donde no este protegida por 
pasamanos, entonces deberá tener 
inclinaciones laterales, la pendiente 
máxima de estas inclinaciones debe de 
ser 1:10. (ver gráfico 12(a)) Rampas 
de acera simples pueden ser utilizadas 
en los lugares en donde los peatones 
no cruzan por la rampa normalmente. 
(Ver gráfico 12(b))  
 
Las rampas de vereda deben estar 
ubicadas de modo tal que no puedan 
ser obstruidas por los vehículos 
estacionados. 
 
El fondo de una rampa de acera 
diagonal debe tener un espacio libre de 
mínimo 1.20 m, como se muestra en 
los gráficos 15(c) y 15(d). Si se instala 
una rampa de vereda diagonal en un 
crucero peatonal marcado, el espacio 
libre de mínimo 1.20 m debe estar 
dentro de las marcas. (Ver gráficos 
15(c) y 15(d)) Si la rampa de acera 
diagonal tuviera lados inclinados, 
deben tener también por lo menos un 
segmento de 0.60 m de acera recta a 
cada lado de la rampa, y debe estar 
también dentro de las marcas del 
crucero peatonal. (Ver gráfico 15(c)) 

 
 
�

�

�

$ 5 7 , & 8 / 2 � � � � � ( 6 7 $ & , 2 1 $ 0 , ( 1 7 2 �

 
5.1 Los espacios de estacionamiento accesibles deberán estar ubicados en los lugares que brinden 

mayor accesibilidad, en términos de distancia a una entrada accesible y de preferencia al mismo 
nivel que esta, para que el acceso no este obstaculizado con escalones. Es conveniente, en lo 
posible, que estén protegidos del sol y la lluvia. 
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5.3 En las áreas designadas para 
estacionamiento deberá de 
determinarse estacionamiento 
para discapacitados, de acuerdo con 
el siguiente cuadro: 

 
� � � � � � � � � �

�

�

�

�

� � � � � � 1 ~ P H U R � 7 R WD O� G H � ( VWD F LR Q D P LH Q WR V � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � ( VWD F LR Q D P LH Q WR V $ F F H V LE OH V�              
                                                     5 H T X H U LG R V �

 de     1 a 25      1 
 de   25 a 50      2 
 de   51 a 75      3 
 de   76 a 100      4 
 de 101 a 150      5 
 de 151 a 200      6 
 de 201 a 300      7 
 de 301 a 400      8 
 de 401 a 500      9 
 de 501 a 1000     2 por ciento del total 
 de 1001 a más             20 más 1 por cada 100            

                                                                                 sobre 1000 
 
 
5.4 Los espacios accesibles de estacionamiento 

deben tener como mínimo 2.45 m de ancho. 
El pasadizo entre dichos estacionamientos 
debe ser parte de la ruta accesible hacia la 
entrada del edificio o construcción. Dos 
estacionamientos accesibles pueden 
compartir un pasadizo accesible. (Ver gráfico 
9). Los estacionamientos accesibles y sus 
pasadizos deben estar a nivel de la superficie 
y no tener pendientes más pronunciadas que 
2% en todas las direcciones. 

 
 
 
 
5.5 Los pasadizos de acceso adyacentes a los estacionamientos 

accesibles deberán tener 1.50 m de ancho como mínimo y 
debe estar conectado a una ruta accesible. 
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5.6 Uno de cada ocho estacionamientos accesibles, pero nunca menos de uno, deberá tener un 
pasadizo de acceso de 2.45 m de ancho como mínimo y será marcado como accesible para 
camionetas o Y D Q V. La altura del techo, si lo hubiere, en dichos espacios debe ser de 2.90 m 
como mínimo. 

  
Todos estos espacios pueden estar agrupados en una sola área del estacionamiento. 

 
 
5.7 Los estacionamientos accesibles deben estar identificados con un cartel que tenga el Símbolo 
Internacional de Accesibilidad. Los espacios que obren de acuerdo con lo dispuesto en el ítem 
anterior deben tener un cartel adicional que los identifique como estacionamientos accesibles para 
vans, puesto debajo del Símbolo Internacional de Accesibilidad. Estos carteles no deben ser tapados 
por los vehículos estacionados en dichos lugares. Las señales que indican los estacionamientos 
accesibles deben poderse ver desde el asiento del conductor si estas señales están montadas a una 
altura suficiente sobre el suelo y localizadas en el frente del espacio de estacionamiento. 
 
Se debe colocar una señal que alerte a los usuarios de 
las camionetas tipo van de que hay un lugar con un 
pasadizo de acceso más ancho, pero este determinado 
espacio no solo será disponible para este tipo de 
vehículos.   
 
�

�

$ 5 7 , & 8 / 2 � � � � � 0 2 % , / , $ 5 , 2 � 8 5 % $ 1 2 �

 
6.1 Los elementos de acceso al recinto tendrán un 
ancho mínimode 0.90 m y una altura mínima de 2.10 m 
y deben estar convenientemente señalizados. 
 
6.2 No se permitirán avisos, toldos y otros 
elementos salientes sobre la vereda a una altura menor 
de 2.20 m. ni la ubicación errática en la misma de 
postes, árboles, buzones, grifos y otros elementos que 
puedan ocasionar accidentes personales, los cuales 
deberán estar confinados a los bordes de la vereda o 
estarán provistos de algún medio de aviso o 
protección. 
 
6.3 El mobiliario de atención al público tiene  una 
altura máxima respecto al suelo de 0.80 m. Si dispone 
sólo de aproximación frontal, la parte inferior, entre 0.00 m y 0.70 m de altura, en una anchura de 
0.80 m como mínimo, queda libre de obstáculos para permitir la aproximación de una silla de 
ruedas. 
 
6.4 La mesa debe tener un altura máxima de 0.80 m la parte inferior entre 0.00 y 0.70 m de 
altura, y en un ancho de 0.90 m como mínimo, deberá quedar libre de obstáculos para permitir la 
aproximación de una silla de ruedas. 
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6.5 Los teléfonos públicos de pago, teléfonos públicos de circuito cerrado, o teléfonos públicos de 
cualquier otra naturaleza deben obrar de acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla: 
 

 
1 X P H U R � D S D U D WR V� G H � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 1 X P H U R � G H � D S D U D WR V� WH OH I y Q LF R V �

WH Op I R Q R � LQ VWD OD G R V � H Q � F D G D � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � D F F H V LE OH V � U H T X H U LG R V � �

� � � � � � � � � � � Q LY H O� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �

�

1 o más unidades simples   1 por nivel 
1 Grupo de unidades (2)   1 por nivel 
2 o más grupos de unidades (2)  1 por grupo. 
 

La unidad accesible deberá estar claramente señalada 
y  puede ser instalada sola o como parte del 
grupo. Por lo menos una unidad por piso deberá 
cumplir con los requerimientos de acceso directo. 
El elemento más alto manipulable de los aparatos 
telefónicos está situado a una altura máxima de 1.30 
m. Delante de  los teléfonos colgados en las paredes 
debe haber un espacio libre de 0.75 m por 1.20 m 
que permita una aproximación frontal o paralela al 
teléfono por parte de una persona en silla de ruedas 
En caso de que el aparato telefónico se sitúe en una 
cabina-locutorio, ésta tiene unas dimensiones 
mínimas de 0.80 m de ancho y 1.20 m de 
profundidad libre de obstáculos, y el suelo queda 
nivelado con el pavimento circundante. El espacio de 
acceso a la cabina tiene un ancho libre mínima de 
0.80 m y una altura mínima de 2.10 m. El cable que va desde el aparato telefónico hasta el auricular 
de mano deberá tener por lo menos 0.75 m de largo. Los teléfonos deben ser compatibles con los 
audífonos. 
 
 Los teléfonos deben contar con controles de volumen capaces de proporcionar un aumento 
de volumen de entre 12dbA y 18dbA por encima del volumen normal. Si se instala un sistema de 
reseteo automático entonces se puede sobrepasar el nivel de 18dbA. 
 
 Los teléfonos de texto que se usen con un teléfono público, deben estar permanentemente 
instalados en el teléfono público o adyacentes a él. Si se instala una cúpula acústica, el cable deberá 
ser lo suficientemente largo para permitir la conexión del teléfono de texto al auricular del mismo. 
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Los teléfonos públicos diseñados para poder contar con un teléfono de texto portátil deben a estar 
provistos de una repisa y un tomacorriente adyacentes a él. La repisa debe estar diseñada de modo 
tal que pueda contener un teléfono de texto y que este tenga una altura  vertical libre de mínimo 
0.15 m. El auricular de mano debe poderse poner plano sobre la superficie de la repisa.  
 
En el interior de un estadio, centro de convenciones o en un centro comercial cerrado, por lo menos 
un teléfono público debe contar con un lector de texto instalado. 

 
Por lo menos un teléfono público instalado adyacente a una sala de emergencia, sala de recuperación o sala de 

espera de un hospital debe contar con un lector de texto instalado. 
 
 
6.6 Los elementos para impedir el paso de vehículos están separados por una distancia mínima 
de 0.90 m y tienen una altura mínima de 0.80 m. 
 
6.7 Los soportes verticales de señales y semáforos tienen una sección de cantos redondeados y 
se colocan preferentemente en la parte exterior de la acera. Si no hay acera o su ancho es inferior a 
1.50 m, se colocan tocando a las fachadas o sujetas a éstas.  En parques y jardines, se sitúan en áreas 
ajardinadas o similares. 
 
6.8 Cuando se instalen semáforos acústicos, éstos han de emitir una señal sonora indicadora del 
tiempo de paso para peatones, a petición del usuario mediante un mando a distancia. 
 
6.9 Elementos de protección y señalización de las obras en la vía pública deben cumplir las 
siguientes condiciones: 

- Los andamios, zanjas o cualquier tipo de obras en la vía pública deben señalizarse y 
protegerse mediante barreras estables y continuadas que permanecerán iluminadas toda 
la noche. 

- Se colocarán los elementos de protección y señalización de forma que las personas con 
disminución visual puedan detectar a tiempo la existencia del obstáculo. 

- No se utilizarán cuerdas, cables o similares. 
- Existirá un nivel de iluminación mínima de 10 lux para advertir de la presencia de 

obstáculos o desniveles.. 
�

6.10  Donde se instalen cajeros automáticos por lo menos uno debe ser accesible. El cajero automático debe estar 
instalado de modo tal que el espacio libre mida 0.90 m de ancho por 1.20 m de largo y permita que una persona en 

silla de ruedas se aproxime a la maquina ya sea de modo frontal, paralelo o ambos. 
 

Si solo es posible aproximarse frontalmente, todas las partes operativas de los controles deben estar 
instaladas de modo tal que se encuentren dentro de los rangos de aproximación establecidos más 
delante. Aproximación paralela solamente. Si solo es posible aproximarse paralelamente, entonces 
los controles de operación deben estar instalados de la siguiente manera: 
 
En los lugares en que la profundidad de alcance hasta las partes operativas de los controles, 
medidos desde el plano perpendicular vertical hasta el borde del espacio libre hasta la parte 
sobresaliente del cajero automático no sea de mas de 0.25 m la altura máxima desde el suelo deberá 
ser de 1.35 m. En los lugares en que la profundidad de alcance hasta las partes operativas de los 
controles, medidos desde el plano perpendicular vertical hasta el borde del espacio libre hasta la 
parte sobresaliente del cajero automático  sea de más de 0.25 m la altura máxima desde el suelo 
deberá ser de como sigue: 
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   0.25m     1.37m 
  0.28m     1.36m     

0.30m     1.34m     
0.33m     1.33m      
0.35m     1.31m     
0.38m     1.29m     
0.40m     1.28m 

   0.43m     1.27m 
   0.45m     1.25m 
   0.58m     1.24m 
   0.51m     1.23m 
   0.53m     1.20m 
   0.56m     1.19m 
   0.58m     1.18m 
   0.61m     1.17m 
 
Toda la información e instrucciones de uso que brinde el cajero deben ser accesibles a personas con 
problemas de visión. 
 
 
6.11 Se deben integrar aparatos de alarma visual al sistema de alarma de un edificio o construcción. 
Las señales de alarma visual deben de tener las características fotométricas mínimas y deben cubrir 
un circuito mínimo de tránsito. 
�

Los lugares de alojamiento deben tener una señal de alarma visual conectada al sistema de alarma 
del edificio o construcción, o deben de contar con un receptáculo para electricidad de 110/220 
voltios de modo tal que una alarma de este tipo pueda ser conectada. También debe contar con un 
medio por el cual el sistema de alarma del edificio o construcción pueda activar dicha señal. 
Cuando las señales visuales de alarma estén conectadas, estas deberán ser visibles desde todos lo 
lugares de la morada o lugar de alojamiento. Se debe proveer de instrucciones para el uso de la 
alarma auxiliar o del receptáculo. 
6.12 Las letras y números utilizados en la señalización  deben tener un ratio de ancho a alto de entre 
3:5 y 1:1, y un ratio de pincelada de ancho a alto de entre 1:5 y 1:10. Los caracteres y números en 
las señales deben tener un tamaño de acuerdo a la distancia en la cual deban ser leídos, siendo esta 
altura de un mínimo de 0.0075 m. 
�

Las letras y numerales deben tener un relieve mínimo de 0.008 m. Las letras deben estar acompañadas por 
escritura en Braille de grado 2. Los caracteres en relieve deben ser de por lo menos 0.0016 m  de altura, pero no 
mas altos de 0.005 m. Los pictogramas deben estar acompañados de sus respectivas leyendas ubicadas debajo de 
los mismos. Los pictogramas deben tener una altura mínima de 0.15 m. 
 
Los caracteres  del fondo de las señales deben ser de color cáscara de huevo, mate u otro acabado 
no brillante. Los caracteres y símbolos deben contrastar con el fondo, ya sea caracteres claros sobre 
fondo oscuro o fondo claro con caracteres oscuros. 
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Donde se ubiquen señales de información permanente sobre habitaciones y espacios estas deben 
estar ubicadas en la pared adyacente al lugar donde este ubicada la cerradura de la puerta. Donde no 
exista una pared adyacente, incluyendo las puertas de doble hoja, las señales deben ubicarse en la 
pared adyacente más cercana. La altura de montaje debe de ser de por lo menos 1.50 m medidos 
desde el suelo hasta la línea central de la señal. La ubicación debe ser tal que una persona pueda 
acercarse a la señal por lo menos a 0.07 m de la misma, sin encontrarse con superficies 
sobresalientes o quedar dentro del área de apertura de la puerta. 
 
6.13 Los lugares de almacenaje fijos tales como, gabinetes, repisas, roperos y cajones,  por lo menos uno de cada 

tipo debe ser accesibles. 
  
Debe haber un espacio libre de suelo de por lo menos 0.75 m por 1.20 que permita una 
aproximación frontal o paralela hacia ellos a una persona sentada en una silla de ruedas adyacente a 
los espacios de almacenaje accesibles. 
 
Los tubos para colgar la ropa o las repisas deben estar a una altura máxima de 1.35 m medidos 
desde el suelo para permitir la aproximación a los mismos desde un costado. Donde la distancia 
desde la silla de ruedas al tubo para colgar la ropa o repisa sea mayor a 0.25 m (como en los roperos 
con puertas inaccesibles), la altura del tubo o la profundidad de la repisa debe obrar de acuerdo con 
la figura 38(a) y 38(b). 
 
Las cerraduras de contacto y los tiradores en forma de U son aceptables. 
 
 

 


